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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Centenario de la escuela “Emilio F. Ol-
mos”, de la ciudad de General Cabrera, provin-
cia de Córdoba, celebrado en el mes de mayo de
2001. Expresión de beneplácito. Grosso. (1.552-
D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Grosso por
el que se expresa beneplácito por el centenario de la
escuela “Emilio F. Olmos” de la ciudad de General
Cabrera, provincia de Córdoba, al cumplirse en el mes
de mayo de 2001 sus cien años de vida; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación como proyecto de resolución.

Sala de la comisión, 23 de mayo de 2001.

Juan C. Millet. – Jorge Zapata Mercader.
– Mabel N. Gómez de Marelli. – Eduar-
do G. Macaluse. – María del Carmen
Alarcón. – Marta del Carmen Argul. –
Mónica S. Arnaldi. – Alfredo P. Bravo.
– María R. D’Errico. – Teresa Ferrari
de Grand. – Isabel E. Foco. – Liliana
Lissi. – Mabel G. Manzotti. – Catalina
Méndez de Medina Lareu. – Martha E.
Meza. – Irma F. Parentella. – Olijela del
Valle Rivas.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el centenario de la
escuela “Emilio F. Olmos” de la ciudad de General
Cabrera, provincia de Córdoba, al cumplirse en el
mes de mayo del corriente año sus cien años de
vida.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Grosso, y
atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati-
va, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción de la propuesta original produciendo un dicta-
men de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va del señor diputado contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada por lo que la comisión
los hace suyos y así lo expresa.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el mes de mayo de este año, la escuela “Emi-

lio F. Olmos”, de la ciudad de General Cabrera, pro-
vincia de Córdoba, cumplirá sus primeros cien años
de fecunda existencia.

En 1901, por Ley de Presupuesto de ese año, el
gobierno de la provincia de Córdoba dispone los
fondos necesarios para la creación de una escuela
mixta en la entonces localidad de General Cabrera.
En 1934, el superior gobierno de Córdoba impone a
dicha escuela el nombre de “Emilio F. Olmos”.

En cien años, muchas generaciones de niños y
niñas de General Cabrera y alrededores recibieron
en este prestigioso instituto una sólida formación
que hizo de ellos hombres y mujeres valiosos, ciu-
dadanos dignos, imbuidos de valores universales
de solidaridad, amantes de la libertad y la justicia,
respetuosos de todos y con todos, constructores
de una sociedad pluralista, con espíritu de progre-
so, ansias de superación material y moral permanen-
tes y responsables en sus emprendimientos. Y ello
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fue y es posible por la tesonera, enjundiosa y en-
comiable acción de sus docentes, directivos y no
docentes, quienes dieron y dan lo mejor de sí en
aras de lograr una comunidad educativa de la que
todos, como en mi caso, ex alumno agradecido, nos
sentimos orgullosos.

De allí este proyecto que tan sólo aspira a rendir
un justiciero homenaje a una institución educativa
paradigmática que cumple sus brillantes primeros
cien años de proficua y abundosa labor formativa.

Edgardo R. M. Grosso.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito por el centenario de la
Escuela “Emilio F. Olmos” de la ciudad de General
Cabrera, provincia de Córdoba, al cumplirse en el
mes de mayo del corriente año sus cien años de
vida.

Edgardo R. M. Grosso.


